
Año de 1900. Viernes 14 de Diciembre Núm. 136.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre..................... 6 id.

Número suelto, 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SÓ céntimos por línea, i

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

fAríículo 1.‘ del Código Civil vigente.^

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

iHwa m coasHO »8 hhistsís,
SS. MM. el Bey y la Beina Begonte 

(Q. D. O.) y Augusta Real Familia, con- 
tipúan en esta Corte sin novedad en su 
iniportante salud.

(Gaceta del 13 de Diciembre de 1900.)

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN.

Remitida á informe del Consejo de Estado 
®ú pleno la consulta relativa á sí corresponde 
entender en los contratos é incidencias de ser- 
'^icios médico-farmacéuticos á la vía guberna- 
^iva ó á la j urisdiccion contenciosa, dicho alto 
^'uerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de V. E., fe

cha 7 de Julio actual, vuelve é remitirse á 
este Consejo el expediente relativo á los recur
sos interpuestos contra providencia del Gober
nador de Zamora, que confirmó un acuerdo del 
Ayuntamiento de aquella capital, por el que 
se prorrogó el contrato celebrado con el Far
macéutico D. Gregorio Prada para el sumi- 
nistr.o de medicamentos á familias pobres, al 
solo tin( dice la expresada Real orden) de que, 
en vista de las consideraciones expuestas por 
la Sección primera de la Dirección de Admi.- 
nistracion local, se dictamine de nuevo acerca 
de la consulta no evacuada anteriormente, 
«para que terminen las dudas y pueda con se
guridad resolverse en cuanto afecta á los ser
vicios médico farmacéuticos municipales, bien 
aplicando en todas sus partes la Real orden de 
4 de Marzo de 1893, bien declarándose com
petente ese Ministerio, con arreglo á la legis- 

i lacion especial citada en la referida consulta.»
Debe ante todo el Consejo hacer constar 

que los términos en que le fuó formulada la 
anterior consulta, se hallan contenidos en la 
Real orden de 30 de Abril último, con la que 
se le remitió el expediente, la cual á la letra- 
dice así:
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«Exorno. Sr.: De Real orden tengo el ho
nor de remitir á V. E. los recursos interpues
tos contra la providencia del Gobernador de 
Zamora confirmando un acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento de dicha capital, relativo á 
la continuación del contrato de medicamentos 
á familias pobres, hecho con el Farmacéutico 
D. Gregorio Prada, á fin de que ese Consejo 
de su digna presidencia informe en pleno en 
el expediente instruido con tal motivo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
30 de Abril de 1900 »

Como se ve, no se precisaba punto alguno 
concreto que hubiera de ser objeto de estudio 
especial dentro del expediente, ni menos se 
ordenaba la concurrencia de los Sres. Conse
jeros Ministros del Tribunal de lo Contencioso, 
consecuencia que, sobre no estar prevenida 
de Real orden, por otra parte ofrecía dificul
tad legal, con arreglo al art. 9." de la ley que 
regula la jurisdiccion de dicho Tribunal, por 
tratarse de asunto que había de producir deci
sion, contra la cual puede darse el recurso 
contencioso administrativo.

Ajustándose, pues, el Consejo estrictamen
te á los términos de la Real orden que queda 
transcrita, evacuó la consulta que se le pedía 
por esa soberana disposición, estimando que al 
efecto el expediente ofrecía dos puntos que 
examinar, á saber: el primero, relativo á la 
competencia de ese Ministerio para resolver' 
el segundo, la cuestión de fondo, ó sea la con
firmación ó revocación de la providencia del 
Gobernador, objeto de los recursos de alzada.

Ambos extremos se hallan, á juicio del 
Consejo, definidos con toda claridad en su an. 
terior dictamen, bastando á demostrarlo la 
simple lectura de sus dos únicos considerandos, 
en los que se afirma de la manera más termi
nante la competencia ó facultad de ese Minis
terio para conocer del asunto y resolverlo, y 
los motivos legales que aconsejan la revoca
ción de la providencia ó acuerdos recurridos, 
habiendo para ello tenido en cuenta, como 
siempre lo hace, tolos los antecedentes y no
tas del expediente.

Se trata de determinar si en lo concer
niente á la asistencia médica y suministro de 
medicinas á los enfermos pobres.do los pue
blos, Ias providencias de los Gobernadores po
nen fin á la vía gubernativa, ó son, por el ’ 

. contrario, susceptibles de recurso de alzada 
ante ese Ministerio. Para contestar á esto basta 
examinar, como ya lo hizo el Consejo en su 
anterior dictamen, si la materia es de aquellas 
que la ley ha atribuido á la exclusiva compe
tencia de los Ayuntamientos, ó es de las que 
quedan sometidas á la alta inspección y revi
sion del Gobierno.

No cabe duda que la materia es de benefi
cencia, porque así la califica el reglamento 
aprobado por Real decreto de 14 de Junio de 
^^9^í y porque así es; y tratándose de Bene
ficencia no se concibe que pueda ofrecer dis
cusión la facultad del Gobierno para revisaré 
revocar los acuerdos de los Ay untamientos ó de 
los Gobernadores, habiéndole sido reservada 
expresamente la alta inspección por el art. 73 
de la ley Municipal, facultad que desde luego 
supone que no queda la materia exclusiva- 
mente sometida á la acción de los Ayunta
mientos, y que, en su consecuencia, no ponen 
en ella término á la vía gubernativa las pro
videncias de los Gobernadores, corroborando 
esta afirmación la circunstancia de no encon- 
trarae la expresada materia entre las Que enu
mera el art. /2 de la citada ley como atribui
das á la competencia exclusiva de los Ayun
tamientos. "

Por eso carece de aplicación al caso la Real 
orden de 4 de Marzo de 1893. Esta disposición 
fija las reglas que han de seguirse en el pro
cedimiento sobre cuestiones de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos, ordenan
do que en ellas, cuando se interponga recurso 
de alzada contra las providencias de los Gober
nadores, se limite el Ministerio respectivo á 
declarar su incompetencia por estar agotada 
la vía gubernativa y á remitir á los interesa
dos al Tribunal administrativo que correspon
da, aun cuando existan vicios ó defectos en el 
procedimiento, sean ó no esenciales y produz
can ó no la nulidad de lo actuado, lo mismo 
que en las demás materias, que comprenden 
los articules 82, 83 y 81 de la ley de 25 de 
Septiembre de 1863, salvo las modificaciones 
introducidas por leyes posteriores. Mas como 
el Consejo afirma que la materia de que en 
este expediente se trata no es de la competen
cia exclusiva de los Ayuntamientos por no 
encontrarse entre las enumeradas en el artícu
lo 72 de la ley Municipal y por haberse reser-
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vado en el art. 73 al Gobierno la alta inspec
ción, que supone, según queda dicho, la fa
cultad de revisar los acuerdos de aquellas Cor
poraciones y de resolver en vía gubernativa, 
ni hallarse tampoco comprendida en los artícu- 

, los 82, 83 y 84 de la ley de 25 de Septiembre 
de 1863, corno privativa de la jurisdicción 
contenciosa de los Consejos provinciales, hoy 
Tribunales provinciales de lo Contencioso 
administrativo; resulta con toda evidencia 
demostrada la falta de aplicación de la men
cionada Real orden al caso que motiva esta 
consulta, y sus análogos.

No ha pasado'¡inad vertida por el Consejo 
la sentencia del Tribunal de lo Contencioso 
administrativo de 13 de Diciembre de 1895, 
que fué extractada en el anterior dictamen, 
en la cual dicho Tribunal sienta doctrina que 
en la nota de la Sección 1.“ de la Dirección 
general de Administración se estima centra
da á la que el Consejo sustenta; pero hay que 
tener en cuenta que los asuntos ofrecen parti, 
cularidades en cada caso que obligan á la apli- 
cacion de teorías diversas, según sus accident 
tes, y en el presente, aparte del carácter espe- 
dalísimo del servicio, aparece que el acuerdo 

el Ayuntamiento que ha dado logar á los 
recursos que motivan este expediente, no 
recae sobre una incidencia del contrato de 
servicio farmacéutico ya terminado; esto es, 
sobre su cumplimiento, rescision ó efectos, 
sino sobre la conveniencia de prorrogarle ó 
00, haciendo para ello uso de una facultad 
loe el propio contrato le otorgaba, es verdad, 
pero como tutor de los intereses que el Ayun
tamiento representa con y sin el contrato,

En resumen ,el Consejo, ratificando en todo 
So informe de 30 de Mayo último, opina:

Que la asistencia médica y suministro de 
^Medicamentos á los enfermos pobres no es 
'Materia de las que la ley ha sometido á la com
petencia exclusiva de los Ayuntamientos, por 
Me hallarse incluida entre las que enumera el 
^fh 72 de la ley Municipal, y haberse reser- 
^^do por el art. 73 al Gobierno la alta inspec- 
^^Mn como asunto de Beneficencia; y en su 
''triad, las previdencias que dicten los Gober- 
Madores no ponen término á la vía gubernati- 
'''‘ en casos como el presente, por lo que son 
^Msceptibles de recurso de alzada ante ese Mi
nisterio, cuyo Centro tiene competencia para

1095-

revisarías y revocarías ó confirmarías, no sien- 
; do á ellas aplicable la Real orden de 4 de Mar

zo de 1893».
Considerando que por Real orden de 7 de- 

Julio último, dirigida al Presidante del Con
sejo de Estado, este Ministerio vióse precisado- 
á separarse del dictamen emitido por ese alto 
y respetable Cuerpo consultivo en 30 de Mayo 
último, toda vez que no se ajustaba á los tér
minos de la consulta, claramente especificada- 
en el correspondiente dictamen de la Direc
ción de Administración local, consulta repro
ducida en la fecha anteriormente indicada, 
puesto que no era posible entrar á estudiar el 
asunto refeiente a la contratación del servicio 
farmacéutico de Zamora, ni ningún otro de 
los muchos expedientes de igual índole pen
dientes de despacho en espera de esta consul
ta, sin antes especificar, definir y declarar la 
competencia legal del Ministerio en vista de 
las dudas á que daba lugar la legislación se
ñalada en la consulta de referencia:

Considerando que el único y solo punto á 
resolver por esta disposición de carácter gene
ral es lo referente á declarar la competencia 
de este Ministerio para actuar y resolver en los 
expedientes citados que se refieran á contra
tación de servicios médico farmacéuticos, eii- 
tendiéndose en armonía con el reglamento 
vigente en la materia y con el anterior é ilus
trado dictamen del Consejo de Estado en ple
no, que la vía gubernativa no termina con la 
providencia de los Gobernadores, por tratarse 
de asuntos de Beneficencia pública y general, 
procediendo, en su vista, la competencia de 
este: Ministerio en los recursos de alzada que 
se presenten en el plazo marcado por la ley 
Provincial para recurrir de las resoluciones 
dictadas por los Gobernadores;

S. M. el Rey (Q. D. G,), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
conformarse con la opinion consignada en el 
preinserto dictamen, solo en lo referente á la 
resolución de la consulta y declaración de la 
competencia de este Ministerio, procediendo 
V. L, en su vista, á la tramitación y resolu
ción reglamentaría de los expedientes pen
dientes de despacho, con estricta sujeción á 
las disposiciones vigentes y procedimientos 
marcados para estos casos.

De Real orden lo digo á V, I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid 13 de Noviembre 
de 1900.—í/jaríe.—Sr. Director general de 
Administración local.

(Gacela del 14 de Noviembre de 1900.)
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Num 2.493.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OE VALLADOLID.
-△-íxo económico ó.e ±©O±.

PROYECTO de reparhmiento de 15.330'572Jesetas que deben contribuir los -pueblos de los partidos judicia
les, inchíso el de la Capital, para atender- á los gastos del presupuesto carcelario, según lo dispítesto en 
la Beal orden de 7 de Mago de 1874 g Beal decreto de 13 de Abril de 1875.

CUOTAS QUE DEBEN SATISFACER AL TESORO. Cuota anual
PUEBLOS. Hústica. ¡ Urbana.

I Inclustrial. TOTALES. COU que deben 
contribuir.

. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Valladolid 72912*06 514292*19 410287*81 997492*06 12678*24Arroyo.......................................... 539.5 932 1015*55 7342*55 93*75Cistérniga.................................... 8107 1623 160 9890 125*65Ciguñuela.................................... 11465 1101*70 88 12654*70 160*97Fuensaldaña............................... 10308 " 1675*08 600*50 12583*58 159*85Cena.............................................. 9632 1798'44 74 11504*44 146'40>Laguna de Duero...................... 8251 1360 994 10605 134*75Puente Duero............................. 1367 301*79 184 1852*72 23*50Renedo de Esgueva. . 11889 1403 830 14122 179-40Robladillo. 2526 210 6*50 2742*50 34’85Simancas...................................... 16276‘24 2912*48 1283 20471*72 260Santovenia................................... 4026*98 641*30 156*21 4824*49 61*27Tudela de Duero....................... 28091*03 6793 4640'51 39524*54 503*10Traspinedo................................... 4344 752 124 5220 66*30Villanubla,.... ,.
Vallabañez..................................

19509
16302

1884
1358

1184
453

22577
18113

288*72
230Zaratan......................................... 11448 2208 1134 14790 188'82

Totales. 241849*31 541245*91 423215*08 1206310*30 15335*57

Valladolid 30 de Noviembre 1900—Ei Contador, Nicolás 0. Peña —V ’ B ’ 
jl2ízn¿zno G. Lorenzo. . . El Alcaide,.

NüM. 2..540.

EDICTO.
Don Eusebio Gutierrez Coca, Alcalde consti

tucional de la Villa de Prigueros del Valle.

Haao saber: Que conforme á los artículos 
3.’ y 4.° del Real decreto de 7 de Junio de 
1891 y 2."de la Instrucción de 2ó de Abril de 
1900^, este Ayuntamiento y asociados han 
acordado las condiciones para el arriendo en 
pública subasta del arbitrio de pesas y medi
das, establecido con el carácter de obligatorio 

para el próximo ano de 1901, para cuyo re
mate servirá de tipo la cantidad de tres mil 
pesetas á que asciende el ingreso fijado en el 
presupuesto aprobado por la Junta municipal.

El acto será presidido por mí ó por el señor 
Teniente de Alcalde ó Concejal en quien de
legue, con asistencia de otro Concejal desig
nado por este Ayuntamiento; las proposicio
nes se ajustarán al modelo inserto en el plie
go de condiciones, y el arriendo, en su caso, 
á las condiciones que apareen fijadas en dicho 
pliego y en la tarifa que se acompañan ai ex
pediente de su razón, el cual se halla de ma-

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

«îiifiesto al público en la Secretaría de este Mu
nicipio; debiendo advertir que, para tomar 
parte en la subasta, será preciso acompañar el 
resguardo del depósito previo de ciento cin
cuenta pesetas, equivalente al 5 por 100 del 
tipo seiialado para el remate, y que la persona 
á cuyo favor se adjudique, deberá prestar en 
el término de diez días desde que la adjudica
ción le sea hecba, la fianza definitiva de seis
cientas pesetas.

La duración del contrato será de un año, 
empezando á contarse desde l.° de Enero á 
31 de Diciembre de 1901, y el pago de la can
tidad en que la adjudicación tenga efecto se 
■verificará en cuatro plazos iguales dentro de 
los cinco primeros días de los meses de Febre
ro, Mayo, Agosto y Noviembre.

Si en dicha subasta no hubiere remate, se 
•celebrará una segunda bajo las mismas condi- 
nes, por igual tipo, en idéntica forma y á las 
propias horas, á los diez días después, y en ella 
se admitirán proposiciones por las tres cuartas 
partes del importe que queda fijado como tipo 
de subasta, adjudicándose al que resulte me
jor postor.

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento del art. 29 de la Instrucción de 2ô de 
Abril de 1900, advirtiendo que se admitirán 
reclamaciones acerca de las condiciones expre 
sadas hasta el día undécimo de inserto este 
elicto en el Boletín Oficial.

Trigueros del Valle á 7 de Diciembre de 
1900.—Pll Alcalde, Eusebio Gutiérrez.—El 
^Secretarw, Julián Carbajo.

Sección quinta.
Núu. 2.543.

REQUISITORIA.

'lúon Eduardo Gonzalez Gomez, Juez de 
instrucción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza al 
procesado Fernando Rodrigo del Valle, de cua
renta años de edad, viudo, jornalero, natural 
de Palencia y vecino de esta Ciudad, hijo de 
Primo y Rosalía, sabe leer y escribir, de esta- 
hiraalta, pelo cano,ojos pardos, nariz aguileña, 
'Color del rostro moreno, viste pa<italón negro, 
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americana y chaleco claros, alpargata.s idem 
y boina azul, para que en el término de diez 
días siguientes al de la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceia de Mcidrid, comparez
ca en este Juzgado con objeto de emplazarle 
en la causa que se le sigue sobre amenazas, 
apercibido que de no veiificarlo será declarado 
rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las 
Autoridades civiles y militares y agentes de 

j la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, conduciéndolo, caso 
de ser habido, á la Cárcel de este partido á mi 
disposición.

Dado en Valladolid á cinco de Diciembre 
de mil novecientos.-Eduardo González.—Por 
su mandado, Rafael R. de la Cuesta.

NúM. 2.494.

Don Felipe Funoll Mauro, Teniente Coronel de In
fantería, Juez permanente de instrucción de la 
Capitanía General de Castilla la Vieja.

Por la presente primera requisitoria cito, 
llamo y emplazo al soldado del Regimiento de 
Infantería Careliano, núm. 43, José María 
Moran Sánchez, hijo de Ramón y de María, 
soltero, de 25 años de edad, sus señas estas: 
delgado de cuerpo y cara, bajo de color, nariz 
y boca regulares, ojos azulados, pecoso de 
viruelas y como DGOO metros de estatura, 
sabe leer y escribir; para que en el preciso 
término de treinta días contados desde la pu
blicación en la Gaceta de Adadrid, comparezca 
ante este Juzgado para responder á los cargos 
que se le hacen por la tercera-primera deser
ción y quebramiento de prisión preventiva; 
y de no comparecer en el plazo fijado, se le 
declarará rebelde parándole el perjuicio que 
hava lugar.

Por tanto, en nombre de S. AI. el Rey 
(q- t)- g-) exhorto y requiero á todas las Au
toridades tanto civiles como militares v de 
policía judicial, y de mi parte suplico proce
dan á la busca y captura del citado Moran 
Sánchez, y caso de ser habido, se dé cuenta á 
este Juzgado á los efectos de ley.

Dado en Valladolid á 1.” de Diciembre de 
1900.—Felipe Funoll.
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Num. 2.497.

Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia.
NACIMIEN'TOS registrados en este Juzgado durante la 3." decena del mes de Noviembre de J900.

NACIDOS 71 vos NACIOOS SIX VHIA V SCBBTOS ANTES DE SEI! IXSCRITOS.

DIAS. LEGÍTIMOS^ NO LEGÍTIMOS. Total LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total
Total 
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n 11 2 36

Valladolid 1.® de Diciembre de 1900.—El Juez Municipal, Francisco Lanuza.

DEF UNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.'’ decena del mes de Noviembre de 1900, clasifi
cadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

"F A L_.L. E OIDOS.

V Z^JES. O MT Æï S .
J i3CjajaÆEi«.A 3-

TOTALUl Ab. —
Solteros: Casados. Viudos. TOTAL. Solteras, j Ca.sadas. Viuda.s. TOTAL. geiToi'aî.

21 3 1 1 5 2 2 „ 4 9
22 3 11 3 13 .4 7
9‘d Í2 2 2
24 , 1 1 2 3
25 2 2 » '^ 5
23 1 n 1 2
27 1 1 2 3
23 1 2 3 n » „
29 2 9 3
30 1 11 1 i 1 n 2 ■ 3

Total.... 14 6 5 25 7 71 15 1
40

—A.---------------- ------

Valladolid 1.® de Diciembre de 1900.—Eu Juez Municipal, Francisco Lanuza.

Valladolid: 1900.—bnpreuta y Encuadernación del HospiSioprovincial.
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